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ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO XANICA, 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor del presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro citada, formado con el escrito 
registrado por la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 
con el número 009072, y turnada conforme al auto de radicación de veintiséis de los 
mismos mes y año. Conste. \\}}Í" 

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 

Visto el escrito de quien se ostenta como Síndico del M~ipio de Santiago 

Xanica, Oaxaca, por el que promueve controversia co~ional contra los 

poderes Ejecutivo y Legislativo, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría General 

de Gobierno, la Dirección de Gobierno y el lnst~Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, todos de dicha en~d, en la que impugna lo 

siguiente: ~ 
"Del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, por conducto de sus 
dependencias subordinadas: --- a).- L~den verbal o escrita, dictamen, 
resolución, acuerdo, orden o autorizac rbal o escrita por medio del 
cual la Secretaría General de Gobierno del stado de Oaxaca, solicitó a la 
Secretaría de Finanzas del Esta~retener Jos enteros quincenales por 
concepto de participaciones y lo e ros mensuales de las aportaciones 
federales que le corresponden a icipio actor correspondientes a Jos 
ramos 28 y 33 fondo 111 y IV, así como de todos los recursos de carácter 
federal destinados al MunicF, ~ctor y que se ministren por conducto de la 
Secretaría de Finanzas. ---~a real y eminente retención de los enteros 
quincena/es por concepto de participaciones y los enteros mensuales de 
las aportaciones federales qúe le corresponden al Municipio actor 
correspondientes a /~os 28 y 33fondo111 y IV, así como de todos los 
recursos de carácter::f;etJ_eral destinados al Municipio actor y que se 
ministren por conducto de la Secretaría de Finanzas al Municipio de 
Santiago Xanica, Oaxaca, materializado a partir de la primera quincena 
de enero de 2019, la segunda quincena de enero de 2019, la primera 
quincena de febrero de 2019, y las que se continúen acumulando. --
c).- La orden verbal o escrita, dictamen, resolución, acuerdo, circular o 
memorándum fuera de todo procedimiento legal, por medio del cual la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca desconoce a los 
integrantes del cabildo municipal de Santiago Xanica que represento. 
Aduciendo para ello ya nos fue terminado el mandato de forma anticipada 
como autoridades municipales, o bien que habrá desaparición de poderes 
en el Municipio. --- d).- La orden verbal o escrita, dictamen, resolución, 
acuerdo, circular o memorándum fuera de todo procedimiento legal, por 
medio del cual la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Oaxaca, desconoce y no les otorga valor jurídico ni administrativo a 
los actos y acuerdo tomados en uso de sus facultades por los 
integrantes del Ayuntamiento Constitucional de Santiago Xánica, 
Oaxaca. Aduciendo para ello que ya nos fue terminado el mandato de forma 
anticipada como autoridades municipales, o bien que habrá desaparición 
de poderes en el Municipio. --- e).- La orden Verbal o escrita dictamen, 
resolución, acuerdo, circular o memorándum fuera de todo procedimiento 
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Jeig_afi.por medio del .cual /a Secretaría General 1de Gobierno del :stado 
de Oaxaca dirigjda al Director rJe Gobierno de /.ii Secretaría Gen ra/ del 
Estado de Oaxaca del Estado de Oªxaca, para , ue no se nos re l'stren~ 
~ credencia/icen a los funcionarips clesigna1dos or el Pre ident~ 
Municipal como Tesore{Q_~· Segetario Municipal para el eriod 201$!'.,. 
Aduch9ndo para ello que ya nos fue terminado el mandato de forma 
anticipada como autoridades municipales, o bien que habrá desa 61rición 
de pacieres en el Municipio. --·- .f).· El pago indebido de los nteros 
quincEmales por concepto de participaciones y los enteros mensu Jes de 
las aporlaciones federales que le corresponden al Municipi actor 
correspondientes a los ramos 28 y 33 fondo 111 y IV, así como de to os /os 
rE1cursos de carácter federal destinados al Municipio actor y ue s,e 
ministren por conducto de la Secretaría de Finanzas al Munic 'pío dE1 
Santiago Xanica, Oaxaca, n~lativa a la mínistrncíón de tres me 1es, lo 
que asciende a $3,450, 000.00 (tres millones cuatriocientos cin ·.uenta 
mi/. pesos 001100 M. M.)--·· g).· El pago de los intereses genera s con 
motivo de las ilegahes rietenciones .Y' pago indebido de la cantida de a $ 
3.1.450,000.00 (tres millones cuatriocientos cincuenta mil pesos 001100 
m.m.), a un cabildo ile~ritimo, mencionado en el punto que ante ede di:~ 
los recursos que corresponden al Municipio que represento y ue SE~ 
especifican en el punto que antecede, --- De la Dirección de Gobi rno dE~ 
/éir Secretaria General die Gobierno del Estado de Oaxaca, se fí dama 
lo siguiente: --- a).- Lé1 m¡iteriafización de la orden verbal o scrita, 
dictamen, resolución, acuerdo, circular o memorándum, fuera . tod1Q 
12rocedimiento legal, .12or medio del cual la Secretaría Gen ral de 
Gobierno del Estado de Oaxaca ·desconoce! a los inte ran es dEll, 
cabí/do municipal de Sanf'iagg Xantca grue represento. Aducien o para 
ello que ya nos fue terminado e/ 1~1andato de forma anticipad como 
autoridades municipales, o bien que está en tn1mite la desapari ión die 
poderes del Municipio. --·- b).- L.a ejecución de la orden verbal o scrita, 
dictami9n, resolución, acuerdo, circ11tar o memorándum fuera e todo 
procedimiento legal, por medio del cual la Secretaría General de G bierno 
del Estado de Oaxaca, desconoce y no les otorga 11alor jurí feo ni 
administrativo a los .actos y acuerdo tomados en uso E! sus 
facult~1des por los infogrante•s del Ayuntamiento Constituci nial d~~ 
Santiagc1 Xanica, Q,1xaca. Aduciendo para ello que ya nos fue te 1inad'o 
el mandato de forma anticipada como autoridades municipales, o b én que 
está en trámite la desaparición de poderes del Municipio. --- e).- El 
cumplimiento a la orden verbal o escrita dictamen, resolución, a uerdo, 
circular o memorándum, fuera efe todo procedimiento legal, por m dio del 
cual Ja Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca i1ige al 
Director de Gobierno de la Secretaria General del Estado de Oax ca d1~/ 
Estado de Oaxaca, para que ne> se "ºs r1egistren y credencialic ni a los 
funcionarios designados por el P1residente municipal en uso 'e sus 
facultades como Tesomro y S1~cretario Jlllunicipal para el period 201~1-
21019. Aduciendo para ello que ya nop fue terminado el mandato d forma 
anticipada como autoridades municipales, o bien que está en tr mite i'a 
desaparición de poderes del Municipio. --- d).- La negativa expres , fuera 
de todo procedimiento legal .J1e/ Director de Gobierno de re ·strar y 
credencia/izar al funcionario d1~ado por el Presidente Muni ipa/ a~ 
Santiago Xanica. Oaxaca, com_g Tesorero Municipal y Secretario M nicip.'ª1_ 
para el periodo 2019-20'19. Aduciendo para ello que ya nos fue te minado 
el mandato de forma anticipada como autoridades municipales, o it.m q1..u~ 
está en trámite la desaparición de poderes de/ Municipio. --- e).- l:;l 
desconocimiento ylo invalirlEtz de facto. fuera de todo roce imiento 
legal matizado por el director c[fl._gobierno del Estado de Oaxac de le'.§. 
nombramientos del Secretario v Tesorero Municipal para el eriod 201g
~'.019. Aduciendo para ello que ya nqs fue terminado el mandato d forma 
anticipada como autoridades mun/cipales. --·· Del Instituto Estat¡ai/ 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: --- a).- L orden 
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verbal o escrita, dictamen, resolución, acuerdo, orden o 
autorización verbal o escrita por medio del cual el referido 
órgano solicita a la Secretaria de Finanzas, dependiente del 
Poder Ejecutivo del Estado, retener y/o suspender por 
concepto de participaciones y los enteros mensuales de las 
aportaciones federales que Je corresponden al Municipio actor 
correspondientes a Jos ramos 28 y 33 fondo 111 y IV, así como 
de todos Jos recursos de carácter federal destinados al 
Municipio actor y que se ministren por conducto de la 

Secretaría de Finanzas, a partir de la primera quincena de enero de 
2019, la segunda quincena de enero de 2019, la primera quincena de 
febrero de 2019, y las que se continúen acumulando. --- b).- El dictamen, 
resolución, acuerdo u orden por medio de la cual se aprueba la terminación 
anticipada de mandato y/o desaparición de poderes y/o revocación de 
mandato de los concejales en funciones del Municipio de Santiago Xanica, 
Oaxaca, sin que se nos haya notificado el inicio del procedimiento 
correspondiente, y se nos haya respetado el derecho de audiencia, 
situación que vulnera lo establecido por los artículos 14, 16 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. --- C.- El dictamen, 
resolución, acuerdo u orden por medio de la cual se establece la calificación 
de una asamblea de elección extraordinaria a concejales al~tamiento 
de Santiago Xanica, sin que previamente se hay~vado el 
procedimiento de terminación anticipada de mandato, que ordena el 
artículo 65 BIS de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 
violentando con ello, la debida integración del ~o Municipal en 
funciones. --- Del Poder Legislativo del Estado d~xaca. --- a).- El 
dictamen, resolución, acuerdo, orden o Decreto, por medio de la cual 
aprueben la terminación anticipada de ma~o y/o desaparición de 
poderes y/o revocación de mandato de Jos a/es en funciones del 
Municipio de Santiago Xanica, Oaxaca, sin que e nos haya notificado el 
inicio del procedimiento correspondiente, y se nos haya respetado el 
derecho de audiencia, situación que vul~~ k establecido por Jos artículos 
14, 16 y 115 de la Constitución Política C/Ws Estados Unidos Mexicanos. 
--- b).- El inminente nombramiento de un administrador Municipal y/o 
Consejo de Administración o eJ~conocimiento de una planilla de 
co~cejales di~tint~. a los que conf~os ~/ cabildo en funcio~es, sin que 
exista causa JUSt1f1ca, ya que no se respeto el derecho al debido proceso 
contemplado por el artículo 14 de la Constitución Federal. --- Dichos actos 
consistentes en Retención ~ las recursos correspondientes al Municipio, 
la terminación anticipada &:J,andato y/o desaparición de poderes y/o 
revocación de mandato de los concejales en funciones del Municipio de 
Santiago Xanica, los~etenden hacer sin que exista causa justificada para 
ello, y violando las ga s de audiencia, defensa y legalidad ya que hasta 
este momento no han ido notificados legalmente al Ayuntamiento que 
represento." 

FORMA A.·54 

Al respecto, se advierte que el promovente acude a este medio de control de 

constitucionalidad sin acompañar documentación alguna que lo acredite con el 

carácter que ostenta, lo que resulta relevante en virtud de que conforme al artículo 

71 1 de la Ley Orgánica Municipal de Oaxaca, es atribución del Síndico representar 

jurídicamente al municipio respectivo. 

1 Artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. Los Síndicos serán representantes jurídicos del 
Municipio y responsables de vigilar la debida administración del erario público y patrimonio municipal, con las 
siguientes atribuciones: 
l. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; ( ... ) 
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Atento a lo anterior y con el fin de estar en condiciones de pr veer lo que en 

derecho proceda en relación con la interposición de la presente demanda, con 

fundamento en el artículo 28, párrafos p1rimero y senundo2, de la Ley, F~eglamentaria 
1 

ele .las Fracciones 1 y 11 del _Artículo 105 de la Constitución Política ¡de lo~ Esta~os 

Unidos Mexicanos, se prnv11:me al promovente para que en el plaz1 de f.Jlnco chas 

!lábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la¡ notificación de 
i 

este acuerdo, exhiba a esta Suprema Corte de Justicia del la Nación la 

documentación en copia certificada que acrndite el carácter con el ue se ostenta, 

apercibido que, de no cumplir con lo ordenado, se decidirá sobre a presentación 

ele la demanda con los elementos con que se cuenta. 

Por otra parte, conviene precisar que, en su escrito inicial, el promovente 

impugna del Instituto Estatal Electoral y de Pa1ticipación Ciudadana de Oaxaca, "el 

dictamen, resolución, acuerdo u orden por medio ele la cual se apru1eba la 

terminación anticipada de mandato y~o desaparición dE! poderes yli revocación de 

mandato de los concejales en tunciones del Municipio de S ntiago Xanica, 

J Oaxaca ... " y "el dictamen, resolución, acuerdo u orden por medi de la cual se 

~"establece la calificación de una asamblea de elección extraordina ia a concejales 

al Ayuntamiento efe Santiago Xanica ... ". 

En consecuencia, a efecto die estar Hn condiciones de pro eer lo que en 

derecho proceda respecto de ia admisión o desechamiento de la demanda 

intentada por quien se ostenta como Síndico del referido municipio, on fundamemto 

en los artículos 35~1 de la ley re~1lamer)taria de la materia y 297, racción 11 4
, del 

Código Federal de Proceidimientos Civiles, de aplicación supletoria n términos del 

artículo 15 de la citada normativa y con apoyo en la t sis de rubro: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTR CTOR TIENE 

FACULTADES PARA DECRETJ~R PRUEBAS PAJr:?A MEJO PROVEEJ~'16 , 

· 2 Artículo 28 de la Ley Reglamentaría de las Fraccior1es 1 y 11 del Artículo 105 de la Consti ucíón Federal. Si los 
escritos de demanda, contestación, reconvención o anipliación fueren obscuros o irregulares el ministro instructor 
prevendrá a los promoventes para que subsanen las irre~~ularidades dentro del plazo de cinco dí s. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importan ia y trascendencia del 
asunto lo amerita, correrá traslado al Procurador General de la l~epública por cinco días, y con vi ta en su pedimento si 
l.o hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 
3Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructcir podrá decretar pruebas para mejor proveer, ijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá: requerir a las partes para que propor ionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
4Artículc1 29"! d1:il Código Federal de Procedimi1~ntos Civiles. Cuando la ley no señale térmi o para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
( ... ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
5Artículc1 1 de la Ley Reglamentaria de las Fraccioneis 11y11 de·I Artículc1 105 de la Constitució Federal. La. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente T tulo, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 131 que se refieren las fracciones 1 y 11 eil artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará las prevenciones del 
Código Federal ele Procedimientos Civiles. 
6 Tesis P. CX/9!5, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial cl1:i la Federación y su Gaceta, to o 11, noviembre ele mil 
novecientos noventa y cinco, número de registro ~'.00~~68, página 85. 
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requiérase al Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, por conducto de quien legalmente lo 

representa, para que dentro del plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, remita todo lo actuado, en su 

caso, en el expediente por el que determinó la terminación 

anticipada de mandato de los concejales del Ayuntamiento del Municipio de 

Santiago Xanica, Oaxaca, impugnado en el presente medio de control 

constitucional, así como de las diligencias practicadas para su cumplimiento. 

Se apercibe a dicha autoridad que, de no cumplir con lo indicado, se le aplicará 

una multa en términos del artículo 59, fracción 17, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 2878 del citado có0ederal, hágase la ' 

certificación de los días en que transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

Notifíquese. Por lista y .:::..:en:...!....:::::s.::::.us:::.....:....:re::..::s~id=e::..:.n~c:.:.!:ia:.:::s:.....:o~f~ic~i ~~~=-:..:..:=.:..=....;=-=-=~::.;i...:. 

Xanica. así como al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. ambos 

deüaxaca. ~ 

En ese orden de ideas, ;..;re=m=íta=s~e;;;........;.la;;;.;;._v;:;..;;e;..:.r=s;...;;;ió;..:..n;........;:;;d:.;..;ig"""i=ta=r=1z=a=da;;;.;;._d=e=l....,l;:;..pr;;..¡;e;..;;;s~e.;..;;n.;;.;;.te 

acuerdo a la Oficina de Corres ondencia 'n de los Juz ados de Distrito en el 

Estado de Oaxaca, con residencia en San artolo Coyotepec. por conducto del 

MINTERSCJN re ulado en el Acu General Plenario 12 2014 a fin de ue 

enere la boleta de turno ue le corre la envíe al ór ano ·urisdiccional en 

turno a efecto de ue de conf midad con lo dis uesto en los artículos 1579 de la 

Ley Orgánica del Poder Judici e la Federación. 4, párrafo primero10, y 511 de la 

ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por 

~ 
7 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, 
pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.( ... ). 
8 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
9 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, 
consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
10 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por 
oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse 
de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ) 
11 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
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gficio al Municipio de Santiag.o Xanica, así como al Instituto EJtatal EIE~ctoral 
~, de ~'.articiRación Ciudadana.1..~ambos de. Oaxa~;a1 en sus residJncias oticiale!h 

ele lo ya indicado; lo anterior, en la inteiligencia de que para los efectds de lo previsto 

en los artículos 29812 y 29913 del referidci Código Federal de Procedi~ientos Civiles, 

la copia dig~talizada de este proveído, en la que conste la evidencia piripto!~ráfica de 

la .tfrrr~a .. ele. ctrónica del Sfüvidor ptJblico resp~nsable de su r!' mi~ión por el 

MINTE:R,)C.JN, hace las veces de;I despacho numero 164/2019, 11 terminas del 

artículo 14, párrafo primero 14
, del citado Acuerdo General Plenario ·12/2014, por lo 

1 

que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que er auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a ia brevedad posible, lo devuel¡ debidamente 

diligenciado por esa misma vía. . 

Cúmplase. 
'\ 

\ 
Lo proveyó y firma el Mini~:;tro inst uctor Jlorg•~ Mario Pa dio RE~bc:>lleido, 

quien actúa con Carrnin" Cortés Rodríguez, Secretaria de la Secció de Trámite de 

Controversias Constitu ionales y de A .c:iones de lnconstituci nalidad de la 

Subsecretaría General te Alto Tribunal, que da f . 

1. ' 
'~ 

Esta hoja corresponde al acumdo de veintisiete de febrero de dos mil di cinueve, dictado 
por el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la co11troveirsia 
(constiitucio111ail 105/2019, pn~seintacla por el Municipio de Santiago, <anica, Oaxaca. 

t ~-~-~.--
12 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civilus. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Dis1rito de Primera lnst?ncia 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que ceban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lu!~ar de su residencia, todas las diligencias, en omendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cua quier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las rE1sok.Jcion~s quei sean necesarias para la cumplim ntación. 
13 Artículo 299. Los exhortos y despac:hos se expedirán el siguiente día al en que cause est do el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrarió, sin que, en ningún caso, el término fiado pueda exceder de 
diez días. 
14 Artículo ·14 del Acuerdo General Plenario 1.212014. Los envíos de información realizado por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en érminos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1 /201 ::1, si se trata de acuerdos, actas o razones emitid s o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdicciona!I del PJF, si se inuresan 
en documento digitalizado cuyo original conten~¡a las 1iirmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su 
transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servi::lor público responsable de remitir dicha inform c:ión; en la inteligencia 
de que 13n la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitaliz do es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a !;u original.( ... ) 
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